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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Adopción de medidas para la entrega
gratuita del documento nacional de identidad a los
sectores más carenciados del territorio nacional
y las comunidades aborígenes y para la prórroga
del plazo para la inscripción de nacimientos.

1. –Loutaif y Zottos. (2.744-D.-2002.)
2. –Chaya. (3.019-D.-2002.)
3. –Chaya. (3.230-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Población y Recursos Humanos
ha considerado los proyectos de declaración de los
señores diputados Loutaif y Zottos, por el que se
solicita al Poder Ejecutivo disponga realizar todas
las gestiones a fin de obtener la regularización de
las inscripciones de nacimientos que no hayan cum-
plido con el plazo dispuesto en el artículo 28, del
decreto ley 8.204/63, a comunidades aborígenes de
nuestro país; de la señora diputada Chaya, por el
que se solicita al Poder Ejecutivo disponga prorro-
gar el plazo dispuesto en el artículo 28 del decreto
ley 8.204/63, de inscripciones de nacimientos, y de
la señora diputada Chaya, por el que se solicita al
Poder Ejecutivo disponga abstenerse de suspender
el Operativo Documentario Gratuito en la provincia
de Salta y otras cuestiones conexas; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y
las que dará el miembro informante, aconseja su
aprobación, unificándolos en el siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos correspondientes, adopte
las medidas necesarias a los efectos de:
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1. Realizar operativos para otorgar el documento
nacional de identidad (DNI) en forma gratuita, en
especial hacia los sectores más carenciados de la
población, incluidas las comunidades aborígenes.

2. Prorrogar por un (1) año el plazo dispuesto por
el artículo 28 del decreto ley 8.204/63 referido a la
inscripción de nacimientos, en todo el territorio na-
cional.

Sala de la comisión, 7 de agosto de 2002.

Rubén H. Giustiniani. – Marta Y. Palou.
– Guillermo M. Cantini. – Liliana A.
Bayonso. – Guillermo E. Corfield. –
Ricardo C. Gómez. – Oscar R. González.
– Alicia V. Gutiérrez. – Alberto Herrera.
– José R. Martínez Llano. – Alejandro
M. Nieva. – Sarah A. Picazo. – Blanca
A. Saade. – Julio R. F. Solanas. – Luis
A. Trejo. – Saúl E. Ubaldini.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Población y Recursos Humanos
al considerar los proyectos de declaración de los
señores diputados Loutaif y Zottos, por el que se
solicita al Poder Ejecutivo disponga realizar todas
las gestiones a fin de obtener la regularización de las
inscripciones de nacimientos que no hayan cumpli-
do con el plazo dispuesto en el artículo 28 del de-
creto ley 8.204/63, a comunidades aborígenes de
nuestro país; de la señora diputada Chaya, por el
que se solicita al Poder Ejecutivo disponga prorro-
gar el plazo dispuesto en el artículo 28 del decreto
ley 8.204/63, de inscripciones de nacimientos, y de
la señora diputada Chaya, por el que se solicita al
Poder Ejecutivo disponga abstenerse de suspender
el Operativo Documentario Gratuito en la provincia
de Salta y otras cuestiones conexas, cree innecesa-
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rio abundar en más detalles que los expuestos
por los autores en los fundamentos de las inicia-
tivas, por lo que aconseja su aprobación, unifi-
cándolos en un solo proyecto de declaración.

Rubén H. Giustiniani.

FUNDAMENTOS

1

Señor presidente:
La provincia de Salta está habitada por diferentes

comunidades aborígenes: wichis, matacos, chanés,
tapietes, tobas, entre otras; y es por esta diversidad
que debemos pensar en la idiosincrasia misma de
estas personas, que muchas veces sin darse cuen-
ta dejan pasar el tiempo, en algunos casos tal vez
por que no tienen dinero para recurrir al Registro
Civil y hacer los trámites pertinentes y en muchos
de los casos es como que ellos no se adaptan a la
norma y se automarginan.

Teniendo en cuenta las necesidades de nuestra
comunidad aborigen y también la ley 6.877/96, de la
provincia de Salta la cual no solamente se refiere a
la inscripción de los niños que, pasado el tiempo,
no han sido inscriptos, sino también a nuestros her-
manos aborígenes, que por diferentes razones no
han sido inscriptos en su tiempo y que hoy son ma-
yores de seis años.

El gobierno de la provincia ha tenido una actitud
similar en los años 1999 y 2000 para con nuestra
comunidad aborigen. Es por eso que solicito que
este proyecto sea aprobado.

Julio C. Loutaif. – Andrés C. Zottos.

2

Señor presidente:
Advierto que desde 1983/87 y 1995 a la fecha los

respectivos gobiernos de la provincia de Salta, cuyo
pueblo represento, vienen librando una titánica ta-
rea para lograr contar con caminos que comuniquen
las distintas localidades y así garantizar el derecho
humano de las personas que lo habitan, que es el de
circular y también el que se anexa, el de comerciar.

Pero no obstante el esfuerzo que se viene desa-
rrollando, aún nos queda mucho por hacer, y que
obviamente la Nación nos acompañe para interrela-
cionar con un elemental equilibrio los casi 156.000
km² de nuestro territorio provincial.

En esa inteligencia, debo destacar que existen co-
munidades alejadas de los centros poblados, agra-
vado por el difícil acceso que les imposibilita con-
currir a las oficinas del Registro Civil, lo que hace
imprescindible otorgarles un plazo mayor y eximir a
esos pobladores, fundamentalmente a las comuni-
dades indígenas, de cumplir un plazo perentorio
para inscribir los nacimientos.

La mayoría de la población aborigen ya mayor de
seis años no ha cumplido con el requisito impuesto
por el decreto ley 8.204/63; es por ello que solicito,
en beneficio exclusivo de quienes por razones aten-
dibles no cumplieron con el plazo que les impone el
artículo 28 del decreto ley, una ampliación en el tér-
mino fijado para inscribir los nacimientos de las co-
munidades lejanas a los centros poblados de la pro-
vincia de Salta.

Por todo lo expuesto, es que solicito a los seño-
res diputados la aprobación del presente proyecto.

María L. Chaya.

3

Señor presidente:
El presente tiene su origen en un proyecto de de-

claración 63 de la Cámara de Diputados de la Pro-
vincia de Salta, aprobado en la sesión del día vein-
tiuno de mayo del corriente año.

Una vez más la burocracia administrativa de los
funcionarios nacionales indiferentes y ausentes de las
necesidades de un pueblo, adopta medidas perjudi-
ciales para quienes por su estado de pobreza y fal-
ta de comunicación e información se ven impedidos
de gestionar sus documentos y con esta imposición
de cobrar para gestionar un documento alimentan
la indocumentación de una población abandonada
por ser pobres y habitar en lugares inhóspitos que
para cumplir con la obtención de sus documentos
deben realizar esfuerzos sobrehumanos.

Estimo por ello que la urgencia que este tema im-
pone, precisa e implica el deber inexcusable de que
se arbitren todos los medios necesarios y así se ins-
truya a los responsables de la Dirección Nacional
del Registro de Capacidad de las Personas, para que
el operativo gratuito de documentarse continúe, por
lo menos hasta finalizar el presente año. Esto será
un acto de verdadera justicia y equidad, en el ejer-
cicio de este derecho, con los que menos tienen,
pero que también son argentinos.

Por todo lo expuesto, solicito la aprobación del
presente proyecto.

María L. Chaya.

ANTECEDENTES

1

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de
la Nación, a través de sus organismos competentes
realice todas las gestiones que fueren necesarias, a
fin de obtener la regularización de las inscripciones
de los nacimientos que no hayan cumplido con el
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plazo dispuesto en el artículo 28 del decreto ley
8.204/63, y que correspondan a comunidades abo-
rígenes de nuestro país.

Julio C. Loutaif. – Andrés C. Zottos.

2

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional arbitre los medios necesarios a fin de prorrogar
el plazo dispuesto en el artículo 28 del decreto ley
8.204/63 referido a las inscripciones de nacimiento.

María L. Chaya.

3

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, a través del Ministerio del Interior, reconsi-
dere la medida de suspender el Operativo Documen-
tario Gratuito en el interior de la provincia de Salta
y se instruya a los responsables de la Dirección Na-
cional del Registro de Capacidad de las Personas a
su inmediata reanudación y hasta la finalización del
año en curso.

María L. Chaya.


